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“Última modificación normativa: 31/12/2024” 

NORMA FORAL 2/2018, de 21 de marzo, por la que se 
caracterizan a efectos tributarios determinados fondos 

de inversión a largo plazo europeos y se introducen 
modificaciones en las Normas Forales del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Patrimonio, del Impuesto sobre Sociedades, del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y del Régimen fiscal de 
Cooperativas, así como en la Norma Foral General 

Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia 
(FRAGMENTO) (1) 
(BOB 27 Marzo) 

PREÁMBULO 

La entrada en vigor de un nuevo modelo de imposición directa en Bizkaia con efectos a partir 
del ejercicio 2014 vino a culminar el proceso de reforma iniciado con la recuperación para el 
ejercicio 2013 del impuesto sobre el patrimonio. Tras tres años de vigencia, se ha procedido a 
efectuar una evaluación de los resultados del mismo, a fin de comprobar el grado de respuesta 
de los objetivos perseguidos por su aprobación dirigidos a conseguir una Bizkaia más moderna, 
solidaria, sostenible y competitiva, contribuyendo a un sistema fiscal más justo, progresivo y 
eficiente. Efectuado este análisis, se ha concluido que la reforma de la imposición directa en 
Bizkaia ha contribuido en gran medida al logro de los objetivos que la inspiraron. 

Por ello, la presente Norma Foral se limita a introducir en las distintas figuras tributarias las 
modificaciones precisas para reforzar dichos objetivos e incrementar su grado de cumplimiento. 
El momento actual de reactivación de la actividad económica aconseja acometer estas 
modificaciones, contribuyendo desde la fiscalidad a la consolidación de la recuperación 
económica, sin perder de vista la necesaria suficiencia financiera para el mantenimiento del 
actual nivel de servicios públicos en Bizkaia. 

Para ello, la presente Norma Foral introduce una serie de medidas tributarias novedosas o 
modifica y ajusta algunos de los tratamientos tributarios vigentes en relación a las principales 
figuras de la imposición directa, a través de dos títulos diferenciados. 

El título I comprende once artículos, mediante los que se establece el tratamiento tributario de 
determinados fondos europeos destinados al impulso a la innovación, la financiación de la 
actividad económica y a la capitalización productiva, a la par que se implementan medidas 
incentivadoras para involucrar al sector privado en el logro de las finalidades perseguidas por 
los mismos en el marco de la Estrategia Europa 2020. 

 

(1) Este texto es exclusivamente un instrumento de documentación y no surte efecto 
jurídico. La Diputación Foral de Bizkaia no asume responsabilidad alguna por su 
contenido. Las versiones auténticas de los actos pertinentes, incluidos sus preámbulos, 
son las publicadas en el boletín oficial correspondiente. 
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Esta Estrategia establece que el núcleo de Europa 2020 debe estar constituido por tres 
prioridades que se refuerzan mutuamente y ofrecen una imagen de la economía social de 
mercado de Europa para el siglo XXI. Estas son: 

- Crecimiento inteligente: desarrollo de una economía basada en el conocimiento y la 
innovación, lo cual significa la consolidación del conocimiento y la innovación como 
impulsores de nuestro crecimiento futuro. Pero para tener éxito, esto debe combinarse 
con un espíritu emprendedor, financiación y una atención prioritaria a las necesidades 
de las personas usuarias y a las oportunidades del mercado. 

- Crecimiento sostenible: promoción de una economía que utilice más eficazmente los 
recursos, que sea verde y más competitiva, que aproveche el liderazgo de Europa en la 
carrera para desarrollar nuevos procesos y tecnologías, que acelere el desarrollo de 
redes inteligentes en la UE y refuerce las ventajas competitivas de nuestras empresas 
y PYMES, apoye la cohesión económica, social y territorial, y que también asista a los 
consumidores y consumidoras a dar valor al uso eficaz de los recursos. 

- Crecimiento integrador: fomento de una economía con un alto nivel de empleo, 
invirtiendo en cualificaciones, luchando contra la pobreza y modernizando los 
mercados laborales y los sistemas de formación y de protección social para ayudar a 
las personas a anticipar y gestionar el cambio, y a construir una sociedad cohesionada, 
garantizando el acceso y la igualdad de oportunidades, redundando en la cohesión 
económica, social y territorial. 

Para posibilitar la realización de estos objetivos, las instituciones europeas han puesto en 
marcha dentro de esta Estrategia tres instrumentos diferentes que, novedosamente a escala 
europea, fijan unas normas comunes mercantiles para permitir la colaboración público-privada 
en la financiación de las iniciativas empresariales que deben permitir alcanzar ese crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. 

Así, el Reglamento (UE) Número 345/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos, el Reglamento (UE) Número 
346/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos y el Reglamento (UE) 2015/760, del Par- lamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, han 
puesto las bases jurídicas para permitir la participación colectiva en la financiación de estas 
iniciativas sin que las limitaciones de los instrumentos financieros establecidos en la normativa 
de cada uno de los Estados miembros reduzcan su eficacia, tratando de conseguir una 
participación paneuropea en la financiación de las actuaciones más relevantes para el 
cumplimiento de esa estrategia. 

El primero de los Reglamentos hace referencia a que el capital riesgo financia y ase- sora a 
empresas por lo general muy pequeñas, que se hallan en las fases iniciales de su existencia y 
ofrecen un elevado potencial de crecimiento y expansión. Con su actividad, los fondos de 
capital riesgo estimulan el crecimiento económico, contribuyen a la creación de empleo y a la 
movilización de capital, fomentan el establecimiento y la expansión de empresas innovadoras, 
aumentan la inversión de éstas en investigación y desarrollo y promueven el espíritu 
empresarial, la innovación y la competitividad en línea con los objetivos de la Estrategia Europa 
2020. 

En relación a los fondos de emprendimiento social europeos, el Reglamento correspondiente 
parte del hecho de que cada vez hay más inversores e inversoras que no se limitan a buscar 
una rentabilidad financiera, sino que persiguen también objetivos de carácter social, por lo que 
en la Unión ha ido emergiendo un mercado de inversión social compuesto en parte por fondos 
de inversión que invierten en empresas sociales. La actividad de tales fondos de inversión 
consiste en proporcionar financiación a las empresas sociales que impulsan cambios sociales 
al ofrecer soluciones innovadoras a problemas sociales y al aportar una valiosa contribución a 
la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 2020. 
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Por ultimo en relación a los fondos de inversión a largo plazo europeos, éstos proporcionan 
financiación de carácter duradero para diferentes proyectos de infraestructuras, para empresas 
no cotizadas o pequeñas y medianas empresas cotizadas que emiten instrumentos de capital o 
de deuda para los cuales no existe un comprador o compradora fácilmente identificable, 
contribuyendo de esta manera a la financiación de la economía real de la Unión y a la 
ejecución de sus políticas. 

Esos tres instrumentos financieros han sido creados al amparo de lo previsto en el artículo 114 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que establece que el Parlamento Europeo 
y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité 
Económico y Social, adoptarán las medidas relativas a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que tengan por objeto el 
establecimiento y el funcionamiento del mercado interior, procedimiento del que están 
excluidas las disposiciones fiscales. De hecho, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea ha dejado claro que la fiscalidad directa es una competencia de los Estados 
miembros, que no ha sido transferida a la Unión, por lo que es responsabilidad de las 
autoridades competentes de los Estados miembros regular las consecuencias fiscales de la 
utilización de los instrumentos financieros establecidos por el Derecho de la Unión. 

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la 
Constitución, en el artículo 41 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
medio de Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, y en el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por medio de la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
corresponde a las instituciones forales de los Territorios Históricos la competencia para 
mantener, establecer y regular su régimen tributario. 

Por lo tanto, es imprescindible establecer el tratamiento tributario de esos fondos europeos 
para que puedan utilizarse con certeza jurídica en el ámbito del Territorio Histórico de Bizkaia y 
puedan servir a las finalidades para las que han sido establecidos, por lo que uno de los 
objetivos del título I de esta Norma Foral es proceder a otorgar el tratamiento fiscal adecuado 
tanto a esos fondos como a sus partícipes, atendiendo a la sistemática de la tributación de las 
instituciones de inversión colectiva y de los fondos o entidades de capital riesgo, de forma que 
se les dé un tratamiento tributario neutral y coherente con las características de los mismos. 

Es cierto, por otro lado, que en algunos casos, como en el de los fondos de inversión a largo 
plazo europeos, el reconocimiento de su derecho a aplicar el tipo de gravamen establecido en 
el Impuesto sobre Sociedades para las instituciones de inversión colectiva a las que pueden 
asimilarse por su mayor proximidad, requiere que se garantice que no existe una gran 
concentración de la participación en manos de un número reducido de personas, que pudieran 
utilizar el instrumento sin respetar la finalidad de inversión colectiva con la que han sido 
creados, para lo que es necesaria la caracterización precisa de estos fondos a efectos 
tributarios. 

Paralelamente, la Diputación Foral de Bizkaia tiene como una de sus prioridades en el presente 
mandato de las Juntas Generales de Bizkaia garantizar el desarrollo de la actividad económica 
así como conseguir que se genere riqueza, se cree empleo y se desarrolle el territorio de una 
manera inteligente, inclusiva y sostenible, compartiendo por tanto los principales objetivos de la 
Estrategia Europa 2020, tal y como queda plasmado en el proyecto Bizkaia Goazen 2030. 

Es evidente que ambas estrategias de largo plazo están presididas por unos mismos objetivos 
y se pueden observar unos mismos principios rectores, por lo que la regulación contenida en el 
Título I de esta Norma Foral permite obtener el mejor resultado al combinar los instrumentos 
financieros establecidos por el Parlamento Europeo y por el Consejo con el compromiso de la 
Diputación Foral de Bizkaia con el desarrollo de la financiación de la actividad económica, con 
la capitalización productiva del tejido empresarial y con la potenciación de las actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 

La reforma fiscal abordada en el Territorio Histórico para los ejercicios iniciados a partir del 1 de 
enero de 2014 ya tuvo presentes estas líneas maestras de actuación, pero es evidente que la 
creación y puesta en funcionamiento tanto de los mencionados instrumentos financieros 
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europeos como de la propia política económica de la Diputación Foral de Bizkaia, exigen el 
establecimiento del tratamiento fiscal que más conviene a esa nueva realidad mediante la 
actualización de las diferentes figuras impositivas sobre las que el Concierto Económico 
reconoce autonomía normativa a los Territorios Históricos. 

Al mismo tiempo, la participación de la ciudadanía en la financiación de estos objetivos se 
manifiesta como otra prioridad, puesto que, al final, la sociedad debe movilizar su ahorro para 
conseguir la realización de los principales objetivos colectivos que redunda en un mayor 
bienestar. A fin de promover dicha participación ciudadana en la financiación de los proyectos 
de innovación tecnológica y de capitalización empresarial para el desarrollo de la actividad 
económica vinculados a los Fondos europeos para el impulso de la innovación, a los Fondos 
europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica y a los Fondos europeos 
para el impulso de la capitalización productiva, la presente Norma Foral establece una serie de 
incentivos fiscales en las principales figuras impositivas que afectan a la tributación directa de 
los y de las contribuyentes. 

En particular, en lo que se refiere a los Fondos europeos para el impulso de la innovación, se 
establece en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas una deducción en cuota del 
15 por 100, con el límite de 750 euros, por las cantidades satisfechas en el período impositivo, 
destinadas a la adquisición de sus participaciones, así como por las cantidades que se 
depositen en entidades de crédito que financien la adquisición de las mismas, condicionada en 
todo caso a su mantenimiento durante un periodo de cinco años. Esta medida se ve 
complementada con la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones 
adquiridas. En relación a los Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad 
económica y a los Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva, las 
medidas tributarias incentivadoras de la adquisición de sus participaciones se articulan 
mediante sendas exenciones de las mismas en el Impuesto sobre el Patrimonio y en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Como cláusula de cierre y a fin de garantizar que 
los incentivos fiscales otorgados cumplen los objetivos pretendidos, se establecen obligaciones 
de justificación documental y de información, cuya regulación se verá complementada 
mediante el pertinente desarrollo reglamentario. 

[…] 

TÍTULO I  
TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE DETERMINADOS FONDOS EUROPEOS Y 

MEDIDAS TRIBUTARIAS DE IMPULSO A LA INNOVACIÓN, A LA 
FINANCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y A LA CAPITALIZACIÓN 

PRODUCTIVA 

CAPÍTULO I  
OBJETO 

Artículo 1. Objeto. 

El presente Título establece el tratamiento tributario de los fondos de inversión a largo plazo 
europeos, de los fondos de capital riesgo europeos y de los fondos de emprendimiento social 
europeos e introduce en el ordenamiento tributario del Territorio Histórico de Bizkaia medidas 
de fomento de la inversión realizada a través de esos fondos europeos destinadas a impulsar la 
financiación de proyectos de innovación tecnológica y de capitalización empresarial para el 
desarrollo de la actividad económica. 

Lo dispuesto en este Título será de aplicación a los y a las contribuyentes a quienes resulte de 
aplicación la normativa foral del Territorio Histórico de Bizkaia de conformidad con lo dispuesto 
en el Concierto Económico y en las Normas Forales reguladoras de los correspondientes 
impuestos. 
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CAPÍTULO II  
RÉGIMEN TRIBUTARIO DE DETERMINADOS FONDOS EUROPEOS 

Artículo 2. Régimen tributario de los fondos de inversión a largo plazo europeos. 

Se da nueva redacción al artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 80. Régimen tributario de los fondos de inversión a largo plazo europeos. 

1. El régimen previsto en este capítulo será aplicable a los fondos de inversión a largo plazo europeos 
regulados en el Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Euro- peo y del Consejo, de 29 de abril de 
2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, con las especialidades previstas en este 
artículo. 

2. La aplicación del tipo de gravamen contemplado en el apartado 4 del artículo 56 de esta Norma 
Foral a las entidades a que hace referencia el apartado anterior requerirá que se cumplan 
adicionalmente los requisitos siguientes: 

a) Que el fondo invierta, al menos, el 95 por 100 de su patrimonio en activos aptos para la inversión 
conforme a lo previsto en el artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos. 

b) Que ningún inversor o inversora participe en el fondo en más de un 15 por 100 de su patrimonio, 
tomando en consideración las participaciones directas e indirectas que pueda tener, incluyendo las de 
personas o entidades vinculadas en los términos previstos en el artículo 42 de esta Norma Foral. 

No se tendrán en cuenta a efectos de lo previsto en esta letra las participaciones de inversores 
institucionales, entendiendo por tales los definidos en los números 1, 2 y 4 del apartado I del Anexo II 
a la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a 
los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE.» 

Artículo 3. Régimen tributario de los fondos de capital riesgo europeos y de los fondos 
de emprendimiento social europeos. 

Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 77 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes términos: 

«11. El régimen previsto en este artículo será aplicable a las siguientes entidades: 

a) Los fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) Número 345/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo 
europeos. 

b) Los fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) Número 
346/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos. 

No obstante, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo solamente resultará de aplicación a las 
rentas derivadas de valores que tengan la consideración de inversiones admisibles de conformidad 
con lo previsto en los mencionados Reglamentos.» 

CAPÍTULO III  
CARACTERIZACIÓN DE DETERMINADOS FONDOS DE INVERSIÓN A LARGO PLAZO 

EUROPEOS 

Artículo 4. Fondos europeos para el impulso de la innovación. 

A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos para 
el impulso de la innovación los fondos de inversión a largo plazo europeos a los que resulte de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que cumplan los requisitos siguientes: 

a) Cuyo objeto exclusivo consista en la financiación de proyectos de innovación tecnológica 
desarrollados por entidades a las que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

A estos efectos, se entenderán por proyectos de innovación tecnológica los relativos a las 
actividades que generan derecho a la deducción establecida en el artículo 63 de la Norma 
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Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, incluyendo las 
inversiones en elementos de inmovilizado material e intangible nuevos, excluidos los 
inmuebles y terrenos, cuya adquisición sea necesaria para el desarrollo del proyecto de 
innovación tecnológica. 

b) Que los préstamos que concedan tengan un importe nominal inferior a 600.000 euros. Con 
efectos desde el 1 de enero de 2024, este límite se eleva a 1.500.000 euros. 

c) Que los préstamos que concedan tengan un plazo de devolución mínimo de cinco años, 
pudiendo establecerse un período de carencia máximo de 1 año. 

d) Que la retribución de los préstamos que concedan no supere el 75 por 100 del tipo de 
interés de demora a que se refiere el artículo 26 de la Norma Foral 2/2005, de 10 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Bizkaia y que no se trate de préstamos 
participativos. 

e) Que los préstamos se encuentren garantizados en su integridad por una sociedad de 
garantía recíproca o mediante un seguro de caución. 

f) Que la concesión del préstamo se encuentre vinculada a la solicitud del informe de 
calificación a efectos fiscales del proyecto de innovación tecnológica a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 64 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

En el supuesto en el que el proyecto de innovación tecnológica incluya inversiones en 
elementos de inmovilizado material e intangible nuevos, el informe de calificación a efectos 
fiscales del proyecto a que se refiere esta letra deberá identificar igualmente las inversiones en 
los activos que sean necesarias para el desarrollo del proyecto de innovación tecnológica. 

Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán 
que destinar los fondos que capten para la realización de su objeto a la concesión de 
préstamos que cumplan los requisitos establecidos en las letras a) a f) de este artículo en el 
plazo máximo de un año desde el desembolso de la aportación por parte de sus partícipes. 

Artículo 5. Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad 
económica. 

1. A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos 
para el impulso de la financiación de la actividad económica los fondos de in- versión a 
largo plazo europeos a los que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que cumplan los 
requisitos establecidos en los apartados siguientes de este artículo: 

2. Tendrán la consideración establecida en el apartado anterior los fondos de inversión a 
largo plazo europeos: 

a) Cuyo objeto exclusivo consista en la concesión de préstamos a largo plazo a entidades 
que cumplan los requisitos establecidos en la letra c) siguiente para financiar la 
realización de la actividad económica de las mismas, pudiendo incorporar una garantía 
real sobre bienes del activo de la entidad prestataria. 

b) Que los préstamos que concedan tengan un importe nominal superior a 500.000 euros. 

c) Que los préstamos se concedan a entidades que cumplan los requisitos establecidos 
en el apartado 1 del artículo 33 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que no coticen en un mercado secundario organizado o, 
en caso contrario, que se encuentren en el supuesto previsto en el inciso ii) de la letra 
del apartado 1 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
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europeos, y que cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y c) del apartado 3 
del artículo 13 de la mencionada Norma Foral. 

d) Que los préstamos que concedan tengan un plazo de devolución mínimo de 5 años y 
máximo de 15 años y que la retribución de los mismos tenga un interés fijo y, en su 
caso, otro variable en función del desarrollo de la actividad económica de la entidad, o 
en el supuesto de que se haya establecido una garantía real sobre bienes del activo de 
la entidad prestataria, en función de la evolución del valor de mercado de los bienes 
sobre los que se haya constituido la mencionada garantía. 

e) Que las entidades prestatarias utilicen la financiación recibida para implementar 
proyectos empresariales que supongan el desarrollo de nuevas actividades, pro- 
ductos o mercados, la ampliación o consolidación de otros existentes o la creación de 
empleos estables, y encuentren dificultades, derivadas de la magnitud, la novedad o el 
riesgo de las inversiones a acometer, en el acceso a los mercados de capitales. 

f) Que las entidades prestatarias no tengan un endeudamiento previo superior a 6 veces 
su EBITDA ni tengan que aplicar lo dispuesto en el artículo 47 de la Norma Foral 
11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

3. También tendrán la consideración establecida en el apartado 1 de este artículo los fondos 
de inversión a largo plazo europeos: 

a) Cuyo objeto exclusivo consista en la participación en el capital o en los fondos propios 
de entidades que cumplan los requisitos establecidos en la letra c) siguiente para 
financiar la realización de la actividad económica de las mismas. 

b) Que la participación directa en el capital o en los fondos propios sea, al menos, del 5 
por 100, o del 3 por 100 si las acciones de la sociedad participada cotizan en un 
mercado secundario organizado, y supere en todo caso el importe de 500.000 euros. 

c) Que la entidad participada cumpla los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 33 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, que no cotice en un mercado secundario organizado o, en caso contrario, 
que se encuentre en el supuesto previsto en el inciso ii) de la letra b) del apartado 1 del 
artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, y que 
cumpla los requisitos establecidos en las letras a) y c) del apartado 3 del artículo 13 de 
la mencionada Norma Foral. 

d) Que la participación se mantenga por el fondo por un plazo mínimo de 5 años y 
máximo de 15 años. 

e) Que las entidades participadas utilicen la financiación recibida para implementar 
proyectos empresariales que supongan el desarrollo de nuevas actividades, productos 
o mercados, la ampliación o consolidación de otros existentes o la creación de empleos 
estables, y encuentren dificultades, derivadas de la magnitud, la novedad o el riesgo de 
las inversiones a acometer, en el acceso a los mercados de capitales. 

f) Que las entidades participadas no tengan que aplicar lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Norma Foral11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

4. Adicionalmente a los requisitos establecidos en los apartados anteriores de este artículo, 
los Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad eco- nómica 
deberán cumplir, en todo caso, el requisito de que el patrimonio del Fondo se encuentre 
garantizado en, al menos, un 5 por 100 de su importe, por una sociedad de garantía 
recíproca o mediante un seguro de caución. 

5. Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán 
que destinar los fondos que capten para la realización de su objeto a la concesión de 
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préstamos que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 de este artículo o al 
desembolso de las aportaciones al capital o a los fondos propios de las entidades 
participadas que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo en el 
plazo máximo de un año desde el desembolso de la aportación por parte de sus partícipes. 

Artículo 6. Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva. 

A los efectos de lo dispuesto en este Título, tendrán la consideración de Fondos europeos para 
el impulso de la capitalización productiva los fondos de inversión a largo plazo europeos a los 
que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 80 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que cumplan los requisitos siguientes: 

a) Cuyo objeto exclusivo consista en la adquisición de activos no corrientes para su 
arrendamiento a entidades que cumplan los requisitos establecidos en la letra c) siguiente y 
que los afecten al desarrollo de su actividad económica. 

b) Que los activos no corrientes adquiridos tengan un valor igual o superior al establecido en 
la letra e) del artículo 10 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos. 

c) Que los activos no corrientes se arrienden a entidades que cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 33 de la Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que no coticen en un mercado secundario organizado o, 
en caso contrario, que se encuentren en el supuesto previsto en el inciso ii) de la letra b) 
del apartado 1 del artículo 11 del Reglamento (UE) 2015/760, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, 
y que cumplan los requisitos establecidos en las letras a) y c) del apartado 3 del artículo 13 
de la mencionada Norma Foral. 

d) Que los contratos de arrendamiento de los activos no corrientes adquiridos por el fondo 
tengan un plazo de duración mínimo de 5 años. 

No obstante, en el supuesto en el que en el momento de la adquisición de los activos el 
fondo se subrogue en un contrato de arrendamiento vigente cuyo plazo de duración 
restante no supere el período mínimo a que hace referencia el párrafo anterior, para 
entender cumplido el requisito establecido en esta letra deberá, a su término, prorrogarse la 
duración del mismo hasta alcanzar el citado período mínimo desde la fecha de adquisición 
del activo. 

e) Que las entidades arrendatarias afecten los activos no corrientes al desarrollo de una 
explotación económica en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 13 de la 
Norma Foral 11/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

f) Que el patrimonio del Fondo se encuentre garantizado en, al menos, un 5 por 100 de su 
importe, por una sociedad de garantía recíproca o mediante un seguro de caución. 

Los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el presente artículo tendrán 
que destinar los fondos que capten para la realización de su objeto a la adquisición de 
activos no corrientes y a su arrendamiento en los términos establecidos en las letras a) a e) 
de este artículo en el plazo máximo de un año desde el desembolso de la aportación por 
parte de sus partícipes. 

Artículo 7. Publicidad y obligaciones de información. 

1. Los fondos europeos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 4, 5 y 6 
anteriores y quieran aplicar las medidas tributarias previstas en el capítulo IV de este Título 
deberán presentar una comunicación a la Administración tributaria, con anterioridad a su 
comercialización, o en otro caso, en los tres meses anteriores al comienzo del primer 
período impositivo en que quieran aplicar las citadas medidas tributarias, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 
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2. La Administración tributaria verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
tres artículos anteriores de este Título y reconocerá el carácter de Fondo europeo para el 
impulso de la innovación, de Fondo europeo para el impulso de la financiación de la 
actividad económica o de Fondo europeo para el impulso de la capitalización productiva, 
según corresponda, mediante Resolución de la Dirección General de Hacienda, la cual 
será objeto de publicación para general conocimiento. 

3. Los fondos europeos a que se refiere el apartado anterior deberán cumplir, en las 
condiciones y plazos que se determinen reglamentariamente, obligaciones periódicas de 
información a la Administración tributaria sobre el cumplimiento por su parte de los 
requisitos establecidos en los artículos 4, 5 y 6 de esta Norma Foral. 

CAPÍTULO IV  
MEDIDAS TRIBUTARIAS DE IMPULSO A LA INNOVACIÓN Y A LA FINANCIACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Artículo 8. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Uno.  

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 48 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 

«4. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación en relación con las participaciones en 
Fondos europeos para el impulso de la innovación, en Fondos euro- peos para el impulso de la 
financiación de la actividad económica o en Fondos europeos para el impulso de la capitalización 
productiva que cumplan los requisitos previstos en los artículos 4, 5 o 6 de la Norma Foral 02/2018, de 
21 de marzo.» 

Dos.  

Se añade un artículo 90 bis a la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 

«Artículo 90 bis. Deducción por inversión en Fondos Europeos para el impulso de la innovación. 

1. Los y las contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el período impositivo, destinadas a la adquisición de participaciones de Fondos 
europeos para el impulso a la innovación que cumplan los requisitos previstos en el artículo 4 de la 
Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo. 

Asimismo los y las contribuyentes podrán aplicar idéntica deducción por las cantidades que se 
depositen en entidades de crédito, en cuentas destinadas a la adquisición de participaciones en 
dichos fondos. 

2. La deducción a que se refiere el apartado anterior no podrá superar la cantidad de 750 euros 
anuales. 

3. Las participaciones o las cantidades depositadas deberán mantenerse durante un plazo de cinco 
años a contar desde la fecha de la adquisición o desde la apertura del depósito. 

No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones o del depósito antes de la finalización del plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

El incumplimiento por el o por la contribuyente del plazo de mantenimiento señalado, de la entidad 
financiera de destinar los importes depositados a la adquisición de participaciones en Fondos 
europeos para el impulso a la innovación o el incumplimiento por parte de estos de los requisitos 
previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, motivará la obligación de 
ingresar las cantidades deducidas de forma in- debida, con los correspondientes intereses de demora. 
Este ingreso se realizará suman- do la cantidad indebidamente deducida a la cuota diferencial 
correspondiente al período impositivo en que se produzca cualquiera de dichos incumplimientos. No 
obstante, el o la contribuyente podrá optar por realizar el ingreso de las cantidades indebidamente 
deducidas, junto con los correspondientes intereses de demora, en un momento anterior. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación respecto a las participaciones adquiridas 
en relación con las que el o la contribuyente haya aplicado lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
48 de esta Norma Foral.» 

Tres.  
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Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 99 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pasando la actual letra f) a ser 
la letra g), con la siguiente redacción: 

«f) El límite máximo previsto en el artículo 90 bis de esta Norma Foral, se aplicará por cada uno de los 
y de las contribuyentes que adquiera las participaciones o deposite cantidades en entidades de crédito 
de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo.» 

Cuatro.  

Se da nueva redacción a la letra f) del artículo 105 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pasando las actuales letras f) 
y g) a ser las letras g) y h), con la siguiente redacción: 

«f) La deducción por inversión en Fondos europeos para el impulso de la innovación.» 

Cinco.  

Se añade una nueva letra m) al artículo 116 de la Norma Foral 13/2013, de 5 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con la siguiente redacción: 

«m) Para las entidades gestoras de los Fondos europeos para el impulso de la innovación, así como 
para las entidades financieras, en relación con las participaciones en dichos fondos y con las 
cantidades depositadas destinadas a la adquisición de participaciones en los mismos.» 

Artículo 9. Impuesto sobre el Patrimonio. 

Uno.  

Se añade un apartado Doce al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción: 

«Doce. 

Las participaciones en Fondos europeos para el impulso de la innovación que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, siempre que permanezcan en el 
patrimonio del o de la contribuyente durante un período de cinco años a contar desde la fecha de 
adquisición. El incumplimiento por el o por la contribuyente del plazo de mantenimiento señalado o el 
incumplimiento por parte de los fondos de los requisitos previstos en el artículo 4 de la Norma Foral 
02/2018, de 21 de marzo, supondrá la pérdida de la exención con obligación de presentar una 
autoliquidación complementaria de los ejercicios correspondientes e ingresar las cantidades 
resultantes, junto con los intereses de demora. 

No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior.» 

Dos.  

Se añade un apartado Trece al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción: 

«Trece 

Las participaciones en Fondos europeos para el impulso de la financiación de la actividad económica 
y en Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva que cumplan los requisitos 
previstos en los artículos 5 o 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, según corresponda, 
siempre que permanezcan en el patrimonio del o de la contribuyente durante un período de cinco 
años, a contar desde la fecha de adquisición. El incumplimiento por el o por la contribuyente del plazo 
de mantenimiento señalado o el incumplimiento por parte de los fondos de los requisitos previstos en 
los mencionados artículos 5 o 6 de la Norma Foral 02/2018, de 21 de marzo, supondrá la pérdida de la 
exención con obligación de presentar una autoliquidación complementaria de los ejercicios 
correspondientes e ingresar las cantidades resultantes, junto con los intereses de demora. 

No se entenderá incumplido el requisito de mantenimiento en el supuesto de fallecimiento del o de la 
contribuyente titular de las participaciones antes de la finalización del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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En el supuesto de que el contribuyente posea las citadas participaciones de forma indirecta a través 
de sociedades en las que tenga una participación, directa o indirecta, de, al menos, el 5 por 100 del 
capital de esas entidades, tendrá derecho a aplicar una reducción de la base imponible de este 
Impuesto por un importe equivalente al resultado de multiplicar su porcentaje de participación en la 
sociedad en cuyo activo se encuentren las participaciones en los fondos europeos a las que se refiere 
este número por el valor de las mismas, sin que esta reducción pueda dar lugar a que la base 
imponible sea negativa.» 

Tres.  

Se añade un párrafo tercero al apartado 2 del artículo 36 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de 
febrero, del Impuesto sobre el Patrimonio, con la siguiente redacción: 

«Asimismo, deberán hacer constar en la autoliquidación las participaciones en Fon- dos europeos 
para el impulso de la innovación, en Fondos europeos para el impulso de la financiación de la 
actividad económica y en Fondos europeos para el impulso de la capitalización productiva que, en 
virtud de lo dispuesto en los apartados 12 y 13 al artículo 5 de la Norma Foral 2/2013, de 27 de 
febrero, del Impuesto sobre el Patrimonio, se encuentren exentas o den derecho a reducir la base 
imponible de este impuesto.» 

Artículo 10. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 12 de la Norma Foral 4/2015, de 25 de marzo, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con la siguiente redacción: 

«7. Las adquisiciones por herencia o legado de participaciones en Fondos euro- peos para el impulso 
de la financiación de la actividad económica o en Fondos europeos para el impulso de la capitalización 
productiva, que cumplan los requisitos previstos en los artículos 5 o 6 de la Norma Foral 02/2018, de 
21 de marzo, según corresponda, que hubieran permanecido en el patrimonio de la persona causante 
durante el período mínimo de un año inmediatamente anterior a la fecha de devengo del Impuesto.» 

Artículo 11. Justificación documental y obligaciones de información. 

La aplicación de las medidas tributarias contenidas en el presente capítulo estará condicionada 
a la aportación por parte de los y de las contribuyentes de los documentos que las justifiquen. 
Reglamentariamente se desarrollará el contenido de las obligaciones de información relativas a 
las participaciones en los fondos a los que se refieren los artículos 4, 5 y 6 de la presente 
Norma Foral y en los depósitos en entidades bancarias que deban ser destinados a la 
adquisición de participaciones en los Fondos europeos para el impulso de la innovación, cuyo 
cumplimiento podrá ser exigido, en su caso, a través de las entidades financieras en las que se 
efectúen los depósitos que den derecho a los y a las contribuyentes a la aplicación de las 
medidas tributarias contempladas en la presente Norma Foral. 

 […] 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. Entrada en vigor. 

La presente Norma Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Bizkaia». No obstante, 

- Lo dispuesto en el Título I, salvo los artículos 2 y 3, […] de esta Norma Foral tendrá 
efectos a partir del 1 de enero de 2018. 

- y lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Título I […] de esta Norma Foral tendrá efectos 
para los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2018. 

En Bilbao, a 21 de marzo de 2018. 
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